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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 13-2022 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL 

VIERNES 01 DE ABRIL DEL 2022. 

 

Resolución 051.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

segundo inciso del artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, incluir en el orden del día los siguientes puntos: 

 

4.- Conocimiento y resolución de la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 

CONCURRENTES ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE SAN 

CARLOS. 

 

Resolución 52.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 11-2022 celebrada 

por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 18 de marzo del 2022. 

 

3. Conocimiento de tres convenios (marco, específico de colaboración y específico 

de planificación) suscritos entre la Universidad Estatal de Milagro y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal. 

 

4.  Conocimiento y resolución de la suscripción del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS CONCURRENTES ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

NARANJAL Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE SAN CARLOS. 

 

Resolución 53.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la 

sesión ordinaria 11-2022 celebrada por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 18 

de marzo del 2022. 

 

Resolución 54.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido 

convenios suscritos entre la Universidad Estatal de Milagro y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal: 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL 

 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O EVENTOS DE INTERÉS 

PÚBLICO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD Y REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 

MILAGRO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN NARANJAL. 

 

Resolución 55.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 126 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar a la Sra. María Vélez Zamora, alcaldesa subrogante del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, la suscripción del 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DELEGACIÓN 

DE COMPETENCIAS CONCURRENTES ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL 

Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE SAN 

CARLOS. 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

SUBROGANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


